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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza el Vicealmirante CG DEM. Sergio 
Enrique Henaro Galán, para aceptar y usar las condecoraciones que en diferentes grados les confieren distintos 
gobiernos extranjeros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Vicealmirante CG DEM. Sergio Enrique 
Henaro Galán, para aceptar y usar la Condecoración de "Legión de Mérito" en Grado de Oficial, que le otorga 
el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Juan Antonio Mateos Cicero, para aceptar y 
usar la Condecoración "Wissam Alaouite" en Grado de Grand Officier, que le otorga el Gobierno del Reino de 
Marruecos. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana Constanza Prado Cota, para aceptar y usar 
la Condecoración "Caballero en la Orden de las Palmas Académicas", que le otorga el Gobierno de la 
República de Francia. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana Embajadora Sandra Camila Antonia 
Fuentes-Berain Villenave, para aceptar y usar la Condecoración de "La Orden de Oranje-Nassau", en Grado 
de Caballero, que le otorga el Gobierno de La Haya, Países Bajos. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Capitán de Navío CG DEM José Héctor Pereyra 
Rincón, para aceptar y usar la Condecoración de "Navy and Marine Corps Commendation Medal", que le 
otorga el Departamento de Marina de Guerra de los Estados Unidos de América. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se concede permiso al ciudadano Luis Manuel de la Peña Stettner, para aceptar y 
usar la Condecoración "La Cruz del Mérito de la República Federal de Alemania", que le otorga la República 
Federal de Alemania. 

México, D.F., a 20 de junio de 2007.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Sen. Javier 
Orozco Gómez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de julio de 
dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Dolores Purón Mier y Terán, para 
prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 
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Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 

CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana Dolores Purón Mier y Terán, para prestar 
servicios como Asistente del Departamento Comercial en la Embajada del Estado de Israel en México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Ilana Baradón Axelrod, para prestar 
servicios como Asistente del Departamento Comercial en la Embajada del Estado de Israel en México. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Álvaro Amador Muñiz, para prestar servicios 
como Asistente de Visas en el Consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Aquiles Méndez Vázquez, para prestar 
servicios como Asistente de Beneficios Federales en el Consulado de los Estados Unidos de América en 
Ciudad Juárez, Chihuahua. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano José Napoleón Álvarez López Olivera, para 
prestar servicios como Coordinador de Seguridad en el Consulado de los Estados Unidos de América en 
Ciudad Juárez, Chihuahua. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se concede permiso al ciudadano Sergio Fernández Solares, para prestar servicios 
como Auxiliar de Visas en el Consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se concede permiso al ciudadano Leobardo Montero Aguayo, para prestar 
servicios como Asistente de Visas en el Consulado de los Estados Unidos de América en Hermosillo, Sonora. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se concede permiso al ciudadano Rogelio de la Fuente Cruz, para prestar 
servicios como Empleado del Departamento de Servicios Generales en el Consulado de los Estados Unidos 
de América en Monterrey, Nuevo León. 

ARTÍCULO NOVENO.- Se concede permiso al ciudadano Jesús Ventura Rabago Estrada, para prestar 
servicios como Supervisor de Mantenimiento en el Consulado de los Estados Unidos de América en Nogales, 
Sonora. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se concede permiso al ciudadano Alejandro Delgado Bolaños, para prestar sus 
servicios como Asistente de Comercio en el Consulado de los Estados Unidos de América en Tijuana, Baja 
California. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana Rosa Antonieta Contreras López, 
para prestar sus servicios como Asistente de Bienes Raíces en el Consulado de los Estados Unidos de 
América en Tijuana, Baja California. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Adolfo Sarmiento Palacios, para 
prestar sus servicios como Técnico en electrónica en la Sección de Servicios Generales en la Embajada de 
los Estados Unidos de América en México. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana Verónica Méndez Alvarado, para 
prestar sus servicios como Voucher Examiner en la Embajada de los Estados Unidos de América en México. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana Alejandra del Pilar Moreno 
Rivadeneyra, para prestar sus servicios como Asistente del Departamento Político en la Embajada de Japón 
en México. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Fernando Salazar Fuentes, para 
prestar sus servicios como Chofer/Mensajero en la Embajada de Jamaica en México. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Se concede permiso a la ciudadana Ciria Nayeli del Socorro Mancera 
Delgado, para prestar sus servicios como Secretaria/Recepcionista en la Embajada de Jamaica en México. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Se concede permiso al ciudadano Arturo Nuñez Salcedo, para prestar 
sus servicios como Auxiliar de Visas en el Consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Se concede permiso al ciudadano Manuel Alfredo Rodríguez Sosa, 
para prestar sus servicios como Asistente de Visas en el Consulado de los Estados Unidos de América en 
Ciudad Juárez, Chihuahua. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Se concede permiso a la ciudadana Patricia Oliva Romero, para prestar 
sus servicios como Operador Telefónico en el Consulado de los Estados Unidos de América en Mérida, 
Yucatán. 

México, D.F., a 20 de junio de 2007.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Alma Hilda 
Medina Macías, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de julio de 
dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 


